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por la parte y confundir las que son funciones meramente complementa
rias con lo que constituyen actividades convergentes al logro de una
situación de seguridad. con olvido de lo que disponen textwilmente los
arts. 149.1.29 de la C.E. y 17 del EAPV.

Por lo demás, ni siquiera encuentra apoyo suficiente aquella interpre
tación extensiva de las competencias de la Comunidad Autónoma en los
criterios de eficacia policial que se aducen en su favor. Es evidente que
la seguridad pública, como resultado, depende de la correcta adopclón
de medidas preventivas y reactivas íntimamente relacionadas. Pero esta
relación no implica necesariamente la unificación de todas las compe
tencias sobre seguridad pública en un mismo ente -tesis que, elevada a
categoría general, podría tener un efecto reductor de las autonomías
territoriales-, sino que puede y debe establecerse en basé a los instrü
mentos propios de la colaboración que implícita y recíprocamente
impone la Constitución al Estado Ya las Comunidades Autónomas en
aquellas materias en que ejercen competencias compartidas -como, por
ejemplo, el normal flujo de la información obtenida ~r las distintas
administraciones- Y. sobre todo. en base a las exigcnaas de coordina
ción y colaboración entre los servicios estatales y autonómicos que
expresamente requieren en este punto el Estatuto Vasco y la Ley
Orgánica 2/1986. de 13 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5. Las potestades administrativas de decisión que el Real Decreto
1.338/1984 confiere a diversos órganos y autoridades de la Administra
ción del Estado. desde el Consejo de Ministros hasta los Gobernadores
civiles. para la prevención de la comisión de hechos delictivos en
determinados establecimientos o con ocasión de detertninadas activida·
des que comportan un elevado riesgo. no constituyen todas eUas
servicios policial.., pues ni siquiera la adopción de las medidas de
seguridad reguladas implica, por lo general, la movilización de las
Fuerzas de Seguridad. sino una relación directa entre la autoridad
competente y la entidad afectada,. sin peIjuicio del deber de aquellas
Policías de facilitar la información que posean a efectos de la imposición
o dispensa de las medidas más apropiadas en cada caso.

En este sentido. y en virtud de lo expuesto. no invaden las
competencias de la Comunidad Autónoma Vasca las facultades atribui·
das al Estado para exi$ir la implantación de medidas de seguridad en
entidades y establecimtentos pnvados y públicos (art. 2.1 y 2 del Real
Decn:to 1.338/1984). bien entendido que entre estos últimos no se
incluyen los edificios e instalaciones dependientes de la Comunidad
Autónoma, cuya vigilancia y protección corresponde a la Policía
Autónoma [arts. 148.1.22 C.E.. 4.4 del Real Decreto 2.903/1980. de 22
de diciembre, y 38.1. b). de la Ley Ot¡¡ánica 2/1986]. Tampoco supone
extralimitación de las com'PCtencias estatales lo dispuesto en los arts. 3,
9. ll.!. 13.1. 19. 2l.! y 2, 22.1. 23.1. 2 Y 3, 26. 29.2. 31.4. 33. 34.2. 35.
36 Y Disposicióo adiciona! cuarta del Real Decreto en cooflicto. en
cuanto atributivos de facultades de ejecución adttlinistrativa a las
referidas estatales.

6. Queda por resolver, respecto de los preceptos impugnados ante
este Tnbunal y que fueron objeto del preceptivo requerimiento previo.
la imputación específica del vicio de incompetencia que se alega en
relación con la obligatoriedad de los establecimientos de joyería y
plateria de contar con dispos!tivos de alarma conectados con centrales
policiales o de la Guardia Civil (art. 23.3) o .con la posibilidad de

Sala Primera. Sentencia 105/1989, de 8 de junio. Recurso
de amparo 394/89. Contra Autos del Tnbunal Central de
Trabajo, que declararon la improcedencia del recurso de
suplicación interpuesto contra Sentencia de Magistratura
en autos sobre accidente de trabajo. Derecho a los recursos:
Subsanabilidad de defecto procesal.

La Sala Primera del Tribunal Conshtucíonal, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 394/87, promovido por don Juan
Rovira JarÓ5, representado por el Procurador de los Tribunales don
Felipe Ramos Arroyo y asistido por el Letrado don Ignacio Ruizdelgado
Balsacb, contra los Autos de la Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo de 20 de octubre de 1986 y de 3 de febrero de 1987, que
declararon la improcedencia del recurso de suplicación interpuesto
contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 20 de Barcelona
en autos sobre accidente de trabajo. Han sido partes el Ministerio Fiscal
y el Instituto Nacional de la seguridad Social, representado por el
Procurador de los Tribunales don Julio Padrón Atienza y asistido por el

solicitar dicha conexión al Gobernador civil (art 23.1), carácter especí
fico que se basa no ya en la competencia misma para imponer la
obligación" o resolver las solicitudes de conexión, que corresponde al
Estado por las razones antes expuestas, sino en que la conexión se realiza
con centros policiales o de la Guardia avil, siendo así que ello afecta
al aspecto policial de la competencia autonómica de ejecución contenida
en el arto 17 del EAPV, al decir del representante del Gobierno Vasco,
y que, por corresponder el servicio policial a la Policía Autónoma, es
moopensable que la conexión se realice COn sus propias centrales al
objeto de pernlitir el cumplimiento de sus objetivos.

Las facultades que se reconocen en ambos apartados son de
naturaleza y alcance distintos, en su caso (art. 23.1) se trata de acceder
a la petición del administrado de conectar su dispositivo de alarma a
una mstitución pública; aquí está en juego fundamentalmente el interés
privado, si bien relevante para la seguridad pública, que trata de
beneficiarse de un servicio público de vigilancia. En este sentido la
decisión tiene un contenido prestacional y, por ello mismo, ha de ser
decidida por quien dispone y tiene a sus órdenes directas tales servicios.
Por ello el apartado primero en cuanto que permite la conexión de los
dispositivos de aJatma con centros policiales o de la Guardia Civil ha
de ser entendido Con referencia a los centros policiales estatales o de la
Guardia avil, si bien no impide, ni que pueda solicitarse tal decisión
de Jos órganos autonómicos correspondientes, ni que dicha conexión
pueda efectuarse con los centros de la Policía Autónoma.

En relación con el apartado tercero del mismo arto 23 la cuestión es
distinta pues el interés predominante es un interés público, para lo que
al part!cular se le impone, con carácter preceptivo y vinculante, la
obligación de conectar esos dispositivos de alarma. Aqui la competencia
del Gobernador civil se relaciona directamente con la competencia
estatal en materia de seguridad pública, por lo que le corresponde dictar
la conespondiente orden, aunque su ejecución habrá de Uevarse a cabo
teniendo en cuenta cuál es la unidad policial afectada de acuerdo con el
sistema de cooperación y coordinación de las respectivas policías.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar que la titularidad de las competencias controvertidas en el
presente procesó, en relación con el Real Decreto 1.338/1984, corres
ponde al Estado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a ocho de junio de mil novencientos ochenta y
nueve.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio UD
rente.-Antonio Truyol 5erra.-Fernando Garcia-Mon y González-Regue
raJ.-Qlrlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-José
Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José
Vicente Gimeno Sendra.-Rubricados.

Letrado don Jesús González Félh, y ha sido Ponente el Magistrado don
Fernando García-Mon y González-Regueral, quien expresa el parecer de
la Sala.

[. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal el26 de marzo de 1987,
don Felipe Ramos Arroyo, en nombre y representación de don Juan
Rovira Jaros, interpone recurso de amparo contra Auto de- la Sala
Tercera del Tribunal Central de Trabajo (TCf) de 20 de octubre de
1986, que declaró la improcedencia del recurso de suplica~ión formu·
lado contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 20 de
Barcelona de 25 de abril de 1986, así como contra el Auto de la misma
Sala del TCf, de 3 de febrero de 1987, que desestimó el recurso de
súplica interpuesto contra el anterior. Invoca violación del arto 24.1 de
la ConstitUCIón (C.E.).

2. Los hechos que sirven de base a la presente demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a} El 13 de septiembre de 1985, don Juan Rovira Jaros presentó
demanda ante la Magistratura de Trabajo de Barcelona contra la
Empresa «Hormigones del Penedés, Sociedad Anónima»; la Mutua
Patronal del Penedés y Barcelona, el Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS) )' la Tesorería General de la Seguridad SociaL con la
pretensión de que se le declarara en situación de invalidez permanente
parcial para la profesión habitual, derivada de accidente de trabajo, y se
le reconociera el derecho a una indemnización. En la demanda, suscrita
por el propio actor, éste advertía que asistiría a juicio asistido de
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Letrado, y. en efecto, compareció con el Letrado don Ignacio Ruizdel
gado Balsach. La demanda fue desestimada por la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 20 de Barcelona de 25 de abril de 1986.

b) Por escrito de 12 de mayo de 1986, don Juan Rovira Jaros
anunció ante la Magistratura de Trabajo la interposición de recurso de
suplicación contra la Sentencia dictada por ésta, designando al Letrado
don Ignacio Ruizdelgado Balsach para su fonnalización y solicitando, a
tal efecto, el traslado de los autos al mismo.

e) Por providencia de 13 de mayo de 1986, la Magistratura de
Trabajo tuvo por anunciado en úempo y forma el recurso de suplicación
y por designado al Letrado don Ignacio Ruizdelgado Balsach, ordenando
la puesta de los autos a disposición del mismo.

d) El 20 de junio de 1986, el Secretario de la Magistratura extiende
diligencia, dando fe de que con esa fecha se había presentado en la
misma el escrito de formalización del recurso de suplícación y se habían
devuelto los autos, dando traslado del mismo a las partes recurridas a
efecto de que si lo deseaban formulasen escrito de impugnación y
advirtiendo que, transcurrido el plazo legal para ello, se elevarían los
autos al TCT. Lo que se hace el 16 de julio de 1986. El escrito de
formulación del recurso de suplicación aparece a nombre del Letrado
don Ignacio Ruizdelgado Balsach, pero no está firmado por el mismo.
Impugnaron el recurso el INSS y la Mutua Pattonal del Penedés y
Barcelona, sin que ninguno de ellos aludiera a la carencia de firma de
Letrado del escrito de formalización del recurso de suplicación.

e) El 20 de octubre de 1986, la Sala Tercera del TCf dietó Auto
declarando la improcedencia del recurso de suplicación interpuesto y la
firmeza de- la Sentencia de instancia. Apelando a la constante doctrina
de la Sala sobre los arts. 10 y 158 de la Ley de Procedimiento Laboral
(LP.L), el Auto declara la inadmisibilidad del recurso apoyándose en
que el tajante y claro tenor literal de este último precepto impide admitir
a trámite un escrito de formalización de recurso de suplicación que no
lleve la firma de Letrado. Entiende el TCf que la clara locucíón
empleada por el art 158 LP.L (<<.•. deberán llevar la firma de Letrado,
no admitiéndose a trámite los que no cumplan este requisito») impide
«paliar tal exigencia legal mientras no sea modificada o derogada por el
legisladon>. Ausencia de firma del Letrado, al igual que de la parte
recurrente o de su representante legal, que forzosamente ha de implicar
para el TCT la inadmisión del recurso.

f) El 13 de noviembre de 1986, por escrito firmado por el Letrado
don Ignacio Ruizdelgado Balsach y por don Juan Rovira Jarós, se
presenta recurso de súplica contra el Auto del TCT de 20 de octubre de
1986, en el que se aduce, básicamente, que el citado Auto infringe el
arto 24.1 e.E., el art. 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la
doctrina sentada en las SSTC 57/1984, de 8 de mayo; 77jl986 Y
87/1986. de 12 de mayo y 27 de junio, respectivamente. Señalando, por
lo demás, respecto de las circunstancias concurrentes, que el actor
compareció al juicio asistido de Letrado; que fue el mismo Letrado el
designado en el anuncio del recurso de suplicación, y que, en fin, dicho
Letrado retiró los autos para formalizar el recurso, devolviéndolos
posteriormente a la Magistratura Con el escrito de formalización del
recurso, admitido por el Magistrado sin encontrar en él defecto formal
alguno. Se acompaña al recurso de súplica el escrito de formalización del
recurso de suplicación firmado por el Letrado. El recurso de súplica es
impugnado por la Mutua del Penedés y Barcelona, alegando, principal
mente, la clara y concluyente dicción del art 158 L.P.L. El Auto de la
Sala Tercera del TCT de 3 de febrero de 1987 desestima el recurso de
súplica, remitiéndose en su integridad al razonamiento del Auto
impugnado.

3. Frente a los Autos de la Sala Tercera del TCT de 20 de octubre
de 1986 y de 3 de febrero de 1987 se interpone recurso de amparo.
Reiterando los fundamentos y el relato de las circunstancias concurren
tes contenido en el recurso de súplica elevado ante el TCT, la demanda
de amparo sostiene que la ausencia de firma era un defecto formal
fácilmente subsanable, imputando a los Autos de] TCT impugnados la
violación del arto 24.1 e.E.

4. Por providencia de 8 de abril de 1987. la Sección Tercera (Sala
Segunda) acuerda admitir a trámite la demanda de amparo, sin peTjuicio
de lo Que resulte de sus antecedentes. Por lo que, en virtud de lo
dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTC), requiere atentamente al TCT y a la Magistratura de Trabajo
núm. 20 de Barcelona, a fin de que, dentro del plazo de diez días,
remitieran testimonio de las actuaciones judiciales previas y, al tiempo,
se emplazara a quienes hubieran sido parte en los procedimientos, con
excepción del recurrente en amparo, para que pudieran comparecer en
este proceso constitucionaL

5. Recibidas las actuaciones y personado el Procurador de los
Tribunales don Julio Padrón Atienza, por providencia de 3 de junio de
1987 la Sección acuerda tener por recibidas las actuaciones judiciales
interesadas, tener por personado y parte al Procurador de los Tribunales
don Julio Padrón Atíenza, en nombre y representación del INSS, y, en
virtud de lo dispuesto en el art. 52 LOTe. dar "ista de las actuaciones

al Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores Ramos Arroyo y
Padrón Atienza, a fin de que, dentro del plazo común de veinte días.,
formulasen las alegaciones que a su derecho conviniesen.

6. Con fecha 30 de junio de 1987, el Ministerio Fiscal presenta su
escrito de alegaciones. En el mismo, tras exponer los antecedentes del
caso, y la doctrina de este Tribunal sobre cuándo la inadmisión de los
recursos lesiona el art 24.1 C.E., se detiene en los aI1s. 10 y 158 L.P.L,
afirmando Que la exigencia de firma de Letrado en el escrito de
formulación del recurso de suplicación responde a la valoración efec
tuada por el legislador respecto de los intereses en juego, de la
complejidad de los trámites en el sistema de recursos)' de su adecuada
formulación; lo que, a su vez, y en virtud de lo preVIsto en el arto 10
L.P.L. sobre designación de Abogado de oficio, nunca puede producir
indefensión al trabajador. Lo que sucede, para.el Ministerio Fiscal, es
que aquella exigencia no puede ser interpretada extrapolada del contexto
de las actuaciones del proceso y de la manifestada voluntad de las partes,
pues ello, seria incompatible con el arto 24.1 C.E., citando al respecto
diversas Sentencias de este Tribunal. Aplicando lo anterior al presente
caso, el Ministerio Fiscal, a la vista de las circunstancias concurrentes,
minuciQ&3mente descritas en su escrito, entiende que era claro el
propósito del ahora recurrente en amparo de recurrir en suplicación bajo
la asistencia técnica del Letrado señor Ruízdelgado Balsach, tal como
venía haciendo hasta ese momento; que la ausencia de la firma de éste
no puede ser aislada de su contexto procesal-judicial; y que, en todo
caso, se trataba de un defecto claramente subsanable. Al ignorar lo
anterior e interpretar el requisito procesal de la exigencia de finna de
Letrado de forma enervante y formalista, el Ministerio Fiscal concluye
que el TCT ha vulnerado el derecho de acceso al proceso que tutela el
arto 24.1 C.E.; por lo cual interesa de este Tribunal que diete Sentencia
por la que acuerde otorgar el amparo solicitado.

7. Con fecha 3 de julio de 1987, el Procurador de los Tribunales
señor Padrón Atienza, en representación del INSS, presenta su escrito de
alegaciones, en el que rechaza que el TCf haya cometido la lesión que
se le imputa, pues s~ ha limitado a aplicar preceptos legales de
cumplimiento inexcusable, sin que por ello se haya privado al recurrente
de su derecho o obtener la tutela efectiva de Jueces y Tribunales;
concluyendo que, de seguirse el criterio del recurrente, habría que
cuestionar la constitucionalidad de toda norma de carácter procesal.

8. Con fecha 7 de julio de 1987, el Procurador de los Tribunales
señor Ramos Arroyo, en nombre y representación del recurrente,
presenta escrito de alegaciones, en el que ratifica íntegramente la
demanda de amparo.

9. Por providencia de 5 de junio de 1989, se acordó señalar el día 8
de junio siguiente para la deliberación y votación de la presente
Sentencia.

lI. Fundamentos jurídicos

l. El presente recurso de amparo se interpone contra el Auto del
Tribunal Central de Trabajo (TCT) de 20 de octubre de 1986, que
declaró la improcedencia del recurso de suplicación interpuesto c<?ntra
la Sentencia de Magistratura de Trabajo, y contra el Auto del mIsmo
Tribunal de 3 de febrero de 1987, que desestimó el recurso de súplica
presentado contra aquél. El TCT inadrnitió el recurso de suplicación
porque el escrito de interposición, aunque encabezado por el Letrado del
recurrente en nombre de éste, no había sido firmado por el Abogado,
incumpliendo asi lo establecido en el art 158 de la Ley de Procedi
miento Laboral (L.P.L). Entiende el TCT Que el tajante tenor literal del
precepto en lo que se refiere a los escritos de interposición y de
impugnación del recurso impide «paliar tal exigencia legal mientras no
sea modificada o derogada por el legislador».

El recurrente en amparo impugna tan rigida aplicación del arto 158
de la L.P.L. por estimarla contraria a la reiterada doctrina de este
Tribunal en orden a la forma en Que han de ser interpretados los
requisitos procesales, no como obstáculos impeditivos para o:t>tener un
pronunciamiento sobre el fondo del problema planteado, S100 como
instrumentos para la adecuada ordenación del proceso a cuya finalidad
ha de atenderse principalmente para que, sin merma de otros derechos
fundamentales, sean interpretados en el sentido más favorable para la
efectividad de la tutela judicial que garantiza el arto 24.1 de la
Constitución.

2. Es doctrina reiterada de este Tribunal que la Constitución no
impone la existencia de unos determinados recursos en materia laboral,
pero si el legislador los ha previsto su utilización forma parte del derecho
a la tutela judicial efectiva y, por tanto, el cierre injustificado d~l a~so
a los mismos puede ser revisado en el recurso de amparo constItucIOnal
(SSTC 3j1983, de 25 de enero; 4/1984, de 23 de enero, y 36j1986, de
12 de marzo. entre otras muchas).

Asimismo, ha declarado este Tribunal en numerosas Sentencias
(162/1986, de 17 de diciembre; 180j1987, de 12 de noviembre; 21j1989,
de 31 de enero, y 59/1989, de 16 de marzo) que la legalidad procesal
debe ser interpretada en el sentido más favorable a la tutela judicial
efectiva garantizada por el arto 24.] de la Constitución; Que la inadmi-
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sión de un recurso no debe entenderse como sanción a la parte que
incurre en un mero defecto formal, sino como una garantía y un medio
de preservación de la integridad objetiva del procedimiento; que las
consecuencias del defecto formal apreciado deben guardar [a debida
proporción con su finalidad y su función en el proceso; y que. en fin, el
juzgador debe procurar, antes de rechazar un recurso defectuoso, la
subsanación o reparación del defecto. siempre que no tenga su origen en
una actividad contumaz o negligente del interesado y que no dañe la
regularidad del procedimiento ni, muy especialmente, los derechos de la
otra parte. Ha de recordarse tambIén en el mismo sentido que el
art 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que «los
Juzgados y Tribunales, de conformidad con el principio de tutela
efectiva consagrado en el arto 24 de la Constitución. deberán resolver
siempre sobre las pretensiones que les formulen, y sólo podrán desesti
marlas por motivos formales cuando el defecto fuese insubsanable o no
se subsanare por el procedimiento establecido en las leyes». Cláusula
genérica esta última en la que, como declara la STC 2/1989, de 18 de
enero, puede apoyarse un trámite de subsanación aunque no esté
expresamente previsto en la ley.

La doctrina general que sobre la subsanación de defectos procesales
ha quedado expuesta ha sido aplicada concretamente a supuestos que
guardan gran similitud con el planteado en el presente recurso en orden
a la ex~encia de firma de Letrado como requisito necesario para la
interposición o impugnación del recurso de suplicación, según lo
establecido por el art 158 de la L.P.L

Para las SSTC 57/1984, de 8 de mayo. y 36/1986, de 12 de marzo,
citadas por el recurrente, los requisitos de forma. como la exigencia de
firma de Letrado que establece el arto 158 de la LP.L, «no son valores
autónomos que tengan sustantividad propia, sino que sólo sirven en la
medida que son instrumentos para conseguir una finalidad legitima»; de
manera que ha de atenderse siempre a las circunstancias concurrentes a
efectos de contrastar la finalidad que pretenden alcanzar las exigencias
formales con la entidad real del defecto ocurrido. evitando sanciones
desproporcionadas. Con la consecuencia de que si aquella finalidad
«puede ser lograda sin detrimento de otros derechos o bienes constitu·
cionales disn:os de tutela., debe procederse a la subsanación del defecto».
muy eSpecIalmente cuando la inobservancia del requisito formal pro
duce «el cierre de la VÍa del recurso».

3. Examinadas las circunstancias concurrentes en el presente caso
a la luz de la doctrina que ha quedado expuesta, ha de llegarse a la
conclusión de otorgar el amparo solicitado y restablecer al recurrente en
su derecho a la tutela iudicial efectiva Que le garantiza el arto 24.1 de la
Constitución del que, por un excesivo rigor formalista en la aplicación
del art. 158 LP.L ha sido privado sin darle la oportunidad de
subsanar el defecto de haber omitido su firma el Abogado bajo cuya
dirección se formalizó el recurso de suplicación.

En efecto, según hemos recogido minuciosamente en el antecedente
2 de esta Sentencia. y conforme resulta de las actuaciones ante la
Magistratura de TrabajO núm. 20 de Barcelona, el actor en el proceso
laboral. actual recurrente en amparo, anunció su propósito de interponer
recurso de suplicación frente a la Sentencia de instancia, designando
para la formalización del mismo al Letrado que venia actuando en su
defensa. Entregados los autos por la Magistratura al Abogado designado
por el recurrente, fueron devueltos por éste con escrito por él encabezado
en nombre del recurrente, interponiendo el recurso anunciad!;>. pero
omitiendo su fmna en dicho escrito. La Magistratura tuvo por presen
tado el escrito sin advertir la omisión de la finna y dio traslado del
mismo a los recurridos que. sin objeción alguna sobre dicha omisión. se
opusieron al recurso por razones de fondo. Elevadas las actuaciones al
Tribunal Central de Trabajo se advirtió por éste la falta de finna del
Letrado en el escrito de formalización del recurso y. sin dar posibilidad

Sala Primera. Sentencia 106/1989, de 8 de junio de 1989.
Recurso de amparo 464/1987. Contra Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Murcia dictado en incidente de
recusación. Derecho a un Juez imparcial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-~era1. don Carias de la Vega Benayas., don Jesús ~na
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 464/1987, promovido por don Manuel
José Felipe Vera. representado por el Procurador de los Tribunales don
Jesús Alfilro Matos y asistido por el Letrado don Maximiliano Castillo
González, con~Auto del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Murcia, de

de subsanar el error padecIdo, dictó el Auto de 20 de octubre de IIJHó,
en el que, por los términos imperativos del arto 158 de la L.P.• estimó
forzosa la inadmisión del recurso y la declaración de firmeza de la
Sentencia recurrida. Interpuesto recurso de suplica frente a esta resolu
ción, con el Que, por economía procesal y a efectos de subsanar la
omisión, se acompanaba el recurso con las firmas del Letrado y del
recurrente, la Sala Tercera del TCT lo desestimó por Auto de 3 de
febrero de 1987, porque la exigencia del requisito formal es «de
ineludible observancia» y así ha de exigirse mientras no sea modificado
o derogado el precepto por el legislador.

Este criterio, sin duda correcto desde un punto de vista de estricta
legalidad ordinaria, choca frontalmente con la interpretación que. como
hemos visto y a partir de la Constitución. ha de darse a las nonnas
procesales para que el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
Que se garantiza en el art. 24 no se vea impedido por la desproporción
entre un defecto formal que, sin merma de otros derechos fundamenta
les, puede ser subsanado y la sanción de anudar al mismo efectos
irreversibles para la prosecución del proceso.

Así ocurre en el presente caso. porque si como dice la STC 57(1984,
la finalidad del arto 158 de la L.P.L es la de que «los actos de parte
necesitados de asistencia letrada cuenten con esta asistencia y que la
firma puesta en el documento de que se trate garantice que el Letrado
al que se atribuye aquel documento es autor del 'mismo y se compromete
con su contenido», es obvio que tal garantía pudo y debió ser respetada
por los órganos judiciales. otorgando un plazo para la subsanación del
defecto observado en lugar de acudir a la medida, notoriamente
desproporcionada, de privar a la parte de un recurso legalmente previsto
por la L.P.L Por ello resulta de obligada aplicación al caso la reiterada
jurisprudencia de este Tribunal que ha quedado citada.

FALW

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo Y. en consecuencia:

1.° Declarar la nulidad de los Autos de la Sala Tercera del Tribunal
Central de Trabajo de 20 de octubre de 1986, que declaró la improce
dencia del recurso de suplicación fonnulado contra la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 20 de Barcelona de 25 de abril de 1986,
y de 3 de febrero de 1987, que desestimó el recurso de súplica
tnterpuesto contra el anterior.

2.° Restablecer al recurrente en su derecho a la tutela judicial
efectiva. .

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente ante
rior al de dictarse el primero de los Autos anulados, a fin de que el
Tribunal Central de Trabajo (en la actualidad la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid), otorgando al recurrente un
plazo para la subsanación del defecto apreciado, o teniendo por
subsanado dicho defecto en virtud del escrito presentado con el recurso
de suplica, prosiga el trámite ordinario para la resolución del recurso de
suplicación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Dada en Madrid a ocho de junio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá·
lez·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

fecha 12 de marzo de 1987, dietado en incidente de recusación derivado
del proceso oral núm. t76/86 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de la
misma ciudad. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el ¡nuecer de la
Sala

1. Antecedeates

l. Por escrito presentado e18 de abril de 1987, el Procurador de los
Tribunales don Jesús Alfara Matos. en nombre y representación de don
Manuel José Felipe Vera, interpone recurso de amparo contra eL
mencionado Auto del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Murcia.
basándose. en síntesis, en los siguientes hechos:

a) Habiendo detenido la Policía al promovente del amparo eI20 de
junio de 1986. el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Murcia que se
encontraba de guardia i~ci;ó las diligen??s pre'1as .núm. 1:?OI/86. en
las que, después de reabirle declaracton prevta InstruCCtOn de s.us
derechos y con asistencia de Letrado designado por el tumo de ofieto,
se dietó Auto de la misma fecha decretando su prisión provisional por
un presunto delito de robo.


